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PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en sil interesan
te salud. . . 1

 f l, • . .:. 

~'-'¿inu..t*i¿;yn 8 o l í i r l i .'>r, ei oaioaiJ oiUáiiñ ta %>I)o; t> 

MINISTERIO DE HACIENDA. 1 

M» 91 I (.1 .i-1 f 11 »:» CT»? rió ofi flavo ; <• ; an Ifia 'o*! 
. . . . • » '» 

Excmo. Sr.: Se ha enterado In Reiné del expe
diente promovido á instancia de D. Dionisio Vil la l -
dea, solicitando, como apoderado del Marqués de 
GuadaIcárar, que en el caso de que se resuelva que 
están sujetos al registro y al impuesto hipotecario lo 
contratos de arrendamientos celebrados verbalmente, 
se releve á diebo interesado del pago déla multa en 
que haya incurrido por no haber presentado á la toma 
de razón ciertos arrendamientos de fincas otorgados 
4 varioscolonosdesde el año de 1845 basta el dia, y 
conformándose S. M . con lo propuesto por V . E . , se 
ba servido dispensar por equidad la relevación déla 
multad en que se ba incurrido en el presente caso, y 
declarar; para que sirva do regla general, que la v i 
gente legislación hipotecaria sujeta al pago de los de
rechos y al registro los actos todos dearrendamientos, 
y que por consecuencia, tanto los que se consignen en 
documento público ó privado, cuanto los que se cele
bren verba! mente, estén sujetos al impuesto y la for
malidad do la toma de razón, incurriendo en la res
ponsabilidad y penas marcadas por la misma ley los 
que dejen de c u m p l i r l a / ¡ Qfli ' . : o h 

De Real érden lo comunico k V . E . para su inte
ligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 

V- E . muchos años. San Ildefonso 17 de julio da 
1852—Bravo táurifro^Srf Director general dé con 
tribuciones directas. . 

.. * d*:-h"A ¿<*::\. ¿ r:ri líbfiJüb ,S)líí,*>«íabl • 

•• ue r-J-;. im..ttrAiihv-t>'tn.ñxn|«**anoib ¿^»ion 
Excmo. Sr.: De conformidad y atendiendo á las 

razones expuestas por V. E . al informar con motivo 
de las instancias deducidas por el ayuntamiento de 
Trebiana, provincia de Logroño, S. M . la Reina se 
ha servido conceder el nqevo'plazo ó^ejcuatro meses, 
con relevación de las multasen que se hubiese incur
rido, para la presentación al registro de hipotecas de 
todos los documentos anteriores al establecimiento 
del actual sistema hipotecario que estén sujetos á 
aquella formalidad y carezcan de ella- habiéndose ser
vido asimismo S. M . disponer que los a y untamientos, 
bajo su resposábilidad, hagan entender la concesión 
de esta gracia á todos los vecinos de su respectiva de
marcación, como el que en lo sucesivo no se dará 
curso á solicitud que no esté apoyada en graves cansas 
que justifiquen la falta involuntaria de no haber pre
sentado oportunamente el documento. • < i ; ' 

De Real orden lo comunico á V . E . para su inte
ligencia y efectos Correspondientes. Dios guarde á 
Y . E . muchos años. San Ildefonso 17 de julio de 1852. 
«Bravo Murillo.—Sr. Director general de contri* 
buciones directas. 

,ob / o í ¿ o í^r-i l f i f 'Oi : toJ.ii?:;íi-.i''.¿«a*>r.í c ? ¿ r . ' i •' «i' 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DK MADRID. 
-ntNboeq2O770/? >nl r:*ir r.l í'j • < , 0 S %¡,ÍU\-ZÚ} Í I q IV,>':ÍU 

•f • Caza y pesca. 
.k<Ml i>hoiii;[¿ . .... •'.2o«J:::i>>iiwi 

Algunos señores alcaldes por un esceso de calo, 
han prohibido á varios particulares el que hagan uso 



lejMle 
; iones 

onven

cí e los hurones para la saca de conejos de los soto, 
su propiedad, interpretándola orden dg 
inserta en el Boletín oficial núm. 4 3 7 5 . 

\ h • Sk 1 

La espresada orden está fundada ei 
ne la ley de caza y pesca de 3 de ma] 
su consecuencia los dueños de los s< 
propiedad particular pueden hacer et 
la caza y saca de conejos de la manera* 
ga sin restricción alguna. 

Por tanto y á fin de evitar rec!aniacionePf¡PPH 

perjuicios que pudieran originarse, he dispuesto ha

los propietario^*^ 

renos que los de su dominio, obrando en todos Tos de
más casos segOT determinado en la referida orden 
de l&Bél rn^qírotfee'p^'Jwn! 

inigiración de contribuciones directas, estadística 
fincajgejfj Estado de ia provincia de Madrid. 

ayuntamientos de ¡os pueblos de esta «lar . f á los 

ion general de contribuciones directas, 
a y fincas del Estado, con fecha 1.° del cor-

tiente, comunica á esta administración la orden que 
sigue: 

I o i r.ijii'iv'o-:q ¿íinciuMl 

^ , 2 3 I C O H S E J 6 PKG^INCIAL D E M A D R I D : } * 
•1U30Í Müdüa sa fino trittiman é¡&6b notaovwai nw* 

ob «aoloqid óh r Suministros. r.j ajan, .<AAi 

oUvnmhtUkn') le • oh fie íó!á*mu^ : f teot totol 
c eoRS/ftnidasJososenores del Consejo provincial cora 
el Sr. Comisario de Guerra, á fin dé dar cumplimien
to á lo prevenido en Real orden de 1 6 do setiembre 
de 1 8 4 8 y 4 de abril de 1 8 5 0 , acordaron que los pre
ciosa que han de abonarse las especies de suministros 
á los pueblos dé esta provincia en el mes do julio 
sean los siguientes: 

©ai), ración. J » rs 2 4 mrs. 
Aceite, arroba..... b.M4l¿amtié$ 1 1 „ 

, *a>, arroba.... 1 1 7 
^ é ñ b ; arroba. / . . . . . . . . . 1 i , ' ; Í 8 a 1 

J fco J qúe sé inserta en el Boletín oficial para Jue 
llegue á noticia de los ayuntamientos de esta provin
cia y le den esaclo cumplimiento, advirtiendo á los de 
la cabeza de partido qua bajo la multa de 100 rs. re-
mi tan para los dias 20 de cada mes las correspondien
tes certificaciones de los precios de los suministros en 
sus respectivos pueblos. Madrid 31 de julio de 1852. 
—Melchor Ordotler. ' * Mfofit ? * 

niq^d g;jp f" ;.;»¿iwnmq «v.icv ¿ C1J,ÍÍI¿ id 

mente del que espenmen 

las opera-

•b oílu¿ 9b tt ^rudhhll azi .«ofra aorfoisra 
n * | W ^ ! 

Se halla vacante la secretaria o^Vayuntan^enito^áé' 
Vaidaracete, dotada con 1,825 rs. anuales. Los aspi
rantes á dicha plaza presentarán sus solioitudes en el 
término de un mes-á la corporaeion [munjeipek, M a 

drid 6 de agesto de t8^ f-f.jl|e4cfco* O* ¿efjez* >n osei 
ob uUsiitUBtüúVñ \i~r,c é0iéüit$b táhiu4¿n\ eiA ib 
v2 enioif tí ;IÉ ,¿ 

lo estén 
brami 

irgo de lo recomendada que está á Y . S. 
la^eportuna reunión y apreciación de los datos nece

sarios para la derrama de la contribución territorial, 
yuntamientos 
con bastante 

iene general-
ajos que deben 

preceder á los mismos, encargo á V . S. que averigüe 
ymelnlofme ueVdelüe^orT.* ^ ^ n j ^ , j o n s t ¡ t u ¡ d a s 
en esa provincia las juntas peí 

Wonfcán sysUisnioB y sspailiini 
diato, haciendo se constituyan en seguida donde no 

o al nom-
tna*preve-

nida por instrucción: y 2,° Si las establecidas se ocu-
pan ta tar^rabajes Mb&m&tem** iichg rfcpaf wv 
y en qué estado se halla actualmente la formación del 
aríiitfetíamieqto deilqufeteaque lo ha deservir'de base 
y cuyo ^uWdo 'óye t á^V.* 1 » . tíener á la vista para la 
repartición general del cupo de esa provinría, cui
dando al mismo tiempo de recordar á los ayuntamien
tos y de queflup **ty\\o ¿wmftm jpzjá* los contri
buyentes lo prevenido en los artículos 1 4 , 1 5 y 1 6 de 
la circular de ¡esta íd i r^o to^de ,8 de $etiembrG de 
184S,/sobre IQ preseniticion y decisión de las regle*, 
maciones por { efecto de la regulación de utilidades 
para el amillaramiento y reparto del «ano próximo, en 
la inteligencia do que pasado el plazo que se sépale 
peta la esposicion de agravios, no sé admitirá ya recla
mación alguna de esta clase!cunIq uiera que sea el mo
tivo que so alegue por los interesado^, - u , 1 ? ; ¡r 

Lo que comunico á ese ay untamiento para su in
teligencia y puntual cumplimiento en la parte que lo 
toca; debiendo esta administración rocepdftr con este 
oaolivo los antecedentes que existen sobro tan prefe
rente negocio, á saber: que ya el Excmo. Sr. Gober
nador do esta provincia con la anticipación debida y 
previniendo la gravedad y circunstancias de esU 
asunto, comunicó á eso ayuntamiento su orden 4»A 
de yaayo último, circulada por el Boletín oficial núm. 
4 3 3 0 , en que¡ mnndoriax) en primer lugar la reme* 
sai<le las propuestos:para peritos repartidores, se an
ticipó con la pro vi sioni qne la distingüela, encargar, 
tosí trebajntf«iníque anieblan do ocupar las juntas pe
riciales en el momento mismo en que quedasen defi-
niüvomsnte inhaladas, acelerando ol propio tiempo 
él skunjbfamiidlo. dn su» ipdiv iduos 



~ « * « f h t o i e t t o ^ i e l I i ^ i í f ^ ^ ^ f j p f i ^ M A a i i Mxwittoimtmh 
ramo, insisto en tan preferente semcioysobfo eloudb | , elsmncionesL y.sj Un *petndo (da la - |MroM¡d«M¡a pa/a 
no puede omilirse circunstancio .alguna por"ser indas | ast»>la.eu(**¡dad supone* d* le p*o vinonty fl nrlgíci 
ellos eso«^¡hiriente grfrvos.- Kn tal rrtie«.«rls|ef?irili 
ese ayuntamiento -manifestarme 6 vuelta de correo,' 
en q tié d la ¿fuedo' instaba le si ' junte pee W{al;> los tra-I 
bajos en qtie sd na ocupare y el btado que tengan; 
cumdo detXéráf ¿Star toncSuido el amiüaramiento A 
paoVoHíUe AtfUMá>pbro publicarse y hacerle notorio 
á todos los Oontríbuyentes por h>s medios ordinarios 
del Boletín oficial, bandos, ediofro ,̂ e^Cvóon ^objetor 

deque n o se descu tira ia menor omlsio n en porte tan 
principal v sean resuelta1* con la debido ktíclp'aeldiv1 

y justiriír todaŝ  las recl»macrones que sé presenten 
y pueda rfiriglrso'eldócúrrtertlo & csttfád*iro¡st.lari*tf> ¡f 
con objeto de disponer las rectificaciones que ocur
ran basta someterse á la aprobación si la mereciese 
del ?xcma. Sr. Gobernador, y devolverle a ese apun
tamiento, para que luego queso reciba el cupo, se 
ejecute la.derrama ó reparto" CóU la brevedad y justi
cia que su naturaleza exige. Pera ello, recordando á 
ese ayuntamiento cuanto ordenan las instrucciones 
sebe*,** p«*íw»& formación del pajirprii^^^o^^p^^ 
que ha de sujetarse, con todo lo demás que se previ
no por el gobierno de esta provincia en 1.° de diciem-

A 
u Todo. Uqué.me ha' parecido* convfninntp«drt*n> 
I tis á^ay i i iUq tn^n to partí eon4egu¡r quo el trabaja 
I deícjua » 4raU> saJga artegfcido y se ewién^osrpovjttirJ 

cios y responsabilidades, que son s*empnftode»muo)ty 
grv^edad y trasceb|denc¿n.(; i . Mmuh-ii oiw no nsJno* 

íiOiosí guarde , ^ , Y V k truchos, oñoa. iVtadrid 4 de 
agosto de 1852.—Rafael HercJis.-^Bres. dei ayuoUr 

• mifuttb4^4.-«4>G-~ .i-.r>.t ob o>ao}ii; eb c LhbcM. 
. I f oí 

CONTRIBUCION T E R R I T O R I A L . 

Aviio. 

HM9 l̂f%d^üíf m ' f M f ' W W ^ ^ H 8 * $ ? Prevenciones par, 
tMnsys)i|toup¿od ¿oír n ¿ <ií'.« n-> D«IB?BO n¿il íqc lü i 
* 1 Q u t 3 no se incluya en el padrón individuo al
guno que no sea contribuyente, porque ni ?tíetbp©¡ de«r 

graduarse la partida como fallida, no podrá eximirse 
sino con mucha ulLTicu^Lt^dla|uota pe/icial y ayunta
miento de la resp<(msábíli«biu*(le hacer efectiva la can-

de ia,TjngI iflstrijqcion p>2Q qe diciembre d^:1?847^ 
i &Í ^ 

pnblléecioja^el pa^Jcíin eonio en lo¿ avfeps ^pqrtpnosj 
por Jos medios ordinarios, como viene ya espresado á 
los hacendados forasteros, para que en ningún !tiem+ 
po puedan; alegar ¡gne^ancié. »r <{ 1 • & p • ^ ' ' ~ | 

3.° Quo no se incluyan en el padrón lo* bienes 
exentos perpetua ó temporalmente, sino que se es-
presen por nota separada al fin del documento y < 
pues deí resuden ^iTéfado aí ntímí 7 de la tteal i 
trücéioh de oWdiciembre de 1845;demostrando lá 
orden do que provenga la esencion perpetua ó tempo
ral de los bienes relacionados. 

sinemb^gp,deque, los.<Jo|o|jos de bie-

« i / i b \ í í» c/.]•>!)]*» z^ocfi OÍJ/.I IOOIJ rri o[o«noo Í 3 

El aytntamienlo deiAtavaca ha dcédldo al ; E*-' 
celehtisiflio SrJGkberhaddf de esta provincia imnK 
femando quo el granizo ocurrido en 1 i de jul io¡ul t i 
mó, ha causado g*a*ves4años en tos campos de aquel 
territorio, pidiendo ©Vi consecuencia la rebíija eorres-
ponáiento do so cupo tdtc^ y de orden de fjdictío i f * d 
celonlisimo:Sr. sé inserta oste aviso á fin do que lo< 
péeblós de} la< provimtia puedan esponer cnanto*se les 
ofrezca y perezca*sjobfe oste suceso; on^condelplto de 

-pueblo 

reglo á la ftbal >inst roVoion do 201' de dioiembrd de 
1847. Madrid 5 -do <igoWo de 1853—Rafael do He-

$ rediáv^SPes. del'o^ntarn^uto <5onstKueiohal"dé^J.^ 
-ni *i¿ éobnf)yib crl ob ¿o^r/j :o. •• í'foiÚ oh nimo) t¡\ t 
Sol ob noÍ3£iJéii í i lufprn 1,1 at. qoi •uon :i¿:oo i> üfcJitta 

.¿obr»¿9iüs 

dido al Excmo. Sr. Goberna.<|«rii.dg ?ft^(Ptflj(ji>f i S í 

último, ha causado daños en los campos de aque^tjéjr^ 
mino, pidien^oj^o coiiee^uew^» WVW0»' 
diente á su cupo territorial, y de órde r\ 4c o^cao es-
celentísimo Sr. se inserta este aviso 4 fin ^e los 
pueblos de la provine o, puedan e^oner^c^jn^^ se 

des-
ns-

nes exentos deben comprenderse enellugar corres- fl0 ^ 1 , 3 ^ W ^ * ; ^ ^ ^ A M 
nto del padrón por las utilidades que reporten 
relacionarse en otra secunda nota después de 

k*itv nii biK 
et ziii'JVihú ?>b c i n o u » 11 ' H ' h ' i ;>1 fiffi'j ° . d . í i ^ 

:oJn¿íi>§¡í! el á?GVi9¿lo 

- c i ' i o l ii¿líi/íOcíc *al os o?¡¿nlr;'M ¿\ la .i.ioi 

Por ei presente y en ; « f n ^ j ^ 5 1 * S t ^ f ; 
sones que se crean con derecho a 40 acciones do 
loctédau La Propietaria en liquidación^ acredita-

r .c^Ti» roupc ob finr r.o ¿^ 

pondient 
han de relacionarse en otra según 
la de los bienes eventos. 

5.' Que ha do estamparse ot^a igual nota, espre-
siva de los indiviauos que han reclamado do atavio, 

I .mbn w iboU I U U Q I Í ^ ' : ^VILVÍ vi %b Ucrn^uA—.filfiflAH 

¡rsonas 
DI 

la so 



das ce* el recibo provisional que libró la propia so
ciedad con el núm. 576 á favor de D. Juan Pedro 
Saiglan Bagnores, con el desembolso de 500 rs. cada 
una, en junto 20 ,000, y á los dividendos depositados 
eníeícDartCo español de 8. Fernando, para que en el 
término de diez dias á contar desde el en que se publi
que este anuncio en la Gaceta del gobierno, se pre
senten en este tribunal, sito en la plazue'a de la Le
ña, riftm, 44 , piso principal, á deducir el que les asis
ta, bsjo^rcibimiento. n*H tesjcfl ±rH) 

Madrid 5 de agosto de 1852.—Domingo Mon-
raal. 

. j . inor r vi/u • j i i r r r ^ > 
Consejo de administración del Canal de Isabel II. 

E l consejo ha acordado hacer efectivo el 4.* divi
dendo, ó sea el dos y medio por ciento del capital sus
crito á la empresa del canal de Isabel II. En su conse
cuencia se hace presente á los Sres. suscritores se sir
van concurrir en el término de un mes á contar dea-
de el dia de la publicación de este anuncio, á satisfa-
íacer el importe de dicho dividendoen Ja caja del Ban
co español Ido San Fernando, haciéndose presante a' 
mismo tiempo á los que aun no hubiesen pagado al
guno de los anteriores dividendos, que si dejasen tra-
eorrir sin verificarlo el término concedido para el 
cuarto, sin mas espera se les declarará comprendidos 
en el articulo 7 . ° del reglamento de contabilidad de 
la empresa aprobado por el gobierno de S. M . en 21 
de juuio de 1851, cuyo articulo y demás referentes 
á la forma de hacerse los pagos de los di vendos se in
sertan á continuación para mayor ilustración de los 
intesados. 

a á r t - l ^ EÍ pago de las suscriciones se verificará 
eñitlÁté plazos, á saber: 

El 2 1,9 por 100 en cada uno de los cuatro pri
meros .^ ' 1 ' 
• f l « S e n los plazos 5 . ° al 8.^ inclusive. i 

El 10 del 9 . - al 12 Ídem. 
El 5 del 13 al 16 ídem. 
E l 2 1,2 del 17 al último. 

A r f . 5 * A l suscribirse firmarán los ibteresados 
su obligación de pago, entregando en el acto el im
porte del primer plazo, y el do los siguientes á medi
da quo sé reclame por el consejo de administración 
según lo exija el progreso de las obras. E l consejo avi
sará un mes antes de que deban verificarse los pagos. 

Art . 6.° Para facilitarla cuenta de intereses se 
observará lo siguiente: 

1 / A los suscritores que hagan las entregas en 
los dias del 1 / al 15 inclusive se les abonarán los in-
tereses desde el día primero. 

'k los quedas verifiquen del 16 al fio del mes 
se les acreditarán desde el primer dia, de la segunda I 
Quincena de aquel mes. I 

Y 3.° Los que n6 hagan el pago de los dividen-
dos en la disposición de) ai*, siguiente, o; ÍÍ> i 

A r l . 7 / V JSUus^ritdr que no satisfaga el importo 
de loa plazos cuando lo acuerde el consejo, no tendrá 
derecho, sea el'que fuere,el medio de reintegro que 
hubiere elejido, mas que al percibo en metálico de la 
cantidad que haya adelantado, pero todo esto después 
dé concluidas enteramente las obras de conducción de 
aguas, y después también que hubieren sido reinte
grados los suscritores que hayan satisfecho puntual
mente sus dividendos, i ' " íi 

Loque por acuerdo del consejo se anuncia al pú
blico á los efectos consiguientes. f J 

Madrid 21 de julio de 1852 .—P. A . D, P . , Mar
ques, del Socorro.—El vocal secretario, Francisco 
Martin Serrano. , .-<:.•;., ¡C|Q ^ 
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'ANUNCIOS."-' m ; V 
Trr 

Administración patrimonial del real heredamiento de 
Aranjnez.'i \ no . • 

. - r v . ! - ; ' •[» \ f no'< h ; i i v - V . fJ¿*J o f . í .k ' i . ; , {> m q < 

Se contrata en pública subasta y en un solo re
mate que tendrá lugar en las oficinas de esta adminis
tración el dia 12 del mes actual á las doce de su má-
ñaña, la saca de mil doscientos conejos que se cal
cula podrán cazarse en estos reales bosques, bajo la 
tasación y condiciones que se hallan de manifiesto á 
los licitadores. < ;. ,{. ,« 

i , ; • -•' •' " • f¿ yjTTj T77T i bfclKq el ' 

,0/íim 

- clntívíi y 1 ')?! 
- i o r ? rrVhbíj 
1*1 

!|3 fc! bb f fA'JlUJ 
-

Vencido el primer medio año de suscricíon á 
este Boletin, espera del celo de los Sres. alcaldes 
dé la provincia, darán las órdenes oportunas para 
qü6 lí"la tnayor brevedad efectúen el pago de él,¡ 
incluso el gaslo de franqueo previo; en inteligencia 
qoe el editor no disimulará la falta de dicho pago á 
pretesto de que lo harán por año entero, pues sus 
intereses no le permiten tanto adelanto. 

So bollan de venta en esta redacción los esta
dos 1 . ° , 2.°, 5.° y 4.° que son n e c ^ r i o s paro dar 
las relaciones juradas, asi como también las filia
ciones para los quintos. 

• tai 
fj ;.*IJI 

M E H C A D O P U B L I C O D E G R A N O S . 

ALnOMDIGA DE MADB11). 
171» ti • : 

Precio$ en el mercado de hoy. 
1"P ,''*í 0!; 

Trigo de 31 
i< Cebada........ de 16 

garrobas... ne ( 

adnd 8 de agosto de 1852. 
MADBÍD.—Imprenta de ü. Manuel Pita calle de Madera Alta, núm. 42. 
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